
 

 

Código de buenas prácticas en Negocio 

 

La información comercial confidencial puede beneficiarse de la protección en calidad de 

secreto comercial siempre y cuando respete el código de buenas prácticas de Negocios: 

 

Por ello el comercial dispone de la confidencialidad con la organización, así como con sus 

clientes, para salvaguardar y seguridad en las negociaciones, siempre y cuando sea necesario 

se firma NDA entre ambas partes. 

 

La información comercial no sea generalmente conocida, o fácilmente accesible, en los 

círculos que utilizan ese tipo de información. 

Que la información tenga un valor comercial porque es secreta; y el titular legítimo de la 

información haya tomado medidas razonables para mantenerla en secreto (por ejemplo, 

mediante mecanismos de control físicos y electrónicos o la concertación de acuerdos de 

confidencialidad o de no divulgación). 

Que la estrategia comercial, no será revelada a terceros. 

Concienciar sobre la implantación de derechos de autor 

. 

 

Implementación de derechos de autor industrial en nuestra empresa: 

 

AOSH dispone con sus empleados un acuerdo de confidencialidad relacionado con la 

propiedad intelectual, herramientas metodología que se utiliza para el desempeño de las 

funciones. 

 


